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A los Sres. Directores
Su Despacho
Por medio de la presente se les comunica a los Sres. Directores que la fecha límite para la presentación de los títulos emitidos en el Sistema Federal de Títulos en la Serie 2011 es el día viernes 26 de octubre de 2012 hasta las 13 horas.
El sistema deberá cerrarse el 31 de octubre de 2012. La rendición de las planillas y de la base de datos deberá efectuarse en formato CD o DVD conteniendo la carpeta resguardo del año correspondiente a la Serie, es decir: 2011, y el archivo analítico.mdb. El plazo para efectuar la rendición será desde el 01 hasta el día 15 de noviembre de 2012 hasta las 14 horas. 
Se podrá seguir las instrucciones que se encuentran en el  link de la pagina del Ministerio de Educación http://www.sanluis.edu.ar/EducacionAsp/paginas/pagina.asp?PaginaID=52, agregándole el archivo Analíticos, que se encuentra en la misma carpeta que contiene la carpeta resguardo. Por lo tanto el CD debe tener dos (2) archivos: Analítico y carpeta resguardo.-
Se adjunta en documento adjunto, formulario e instructivo para efectuar la rendición la que deberá respetarse, caso contrario la misma no será recepcionada.
Ante cualquier duda contactarse al Sub Programa de Registro y Fiscalización de Títulos a los teléfonos: 4452000 interno 3309.

Saludo a Ustedes atentamente.

SUB PROGRAMA REGISTRO Y FISCALIZACION DE TITULOS

San Luis, 10 de octubre de 2012

Dra. Natalia Cecilia Moreno Bruna

Jefe Sub Programa Registro y Fiscalización

De Tìtulos

ANEXO

	1. INFORME 

	Nombre del establecimiento:

CUE:

Domicilio:

Localidad:

Código postal:

Teléfono:

Correo electrónico:

Jurisdicción:

	2. UTILIZACIÓN DE LAS PLANILLAS

	Planillas

Positivas
	Planillas no usadas
	Planillas inutilizadas
	Planillas anuladas / Causa de anulación
	Planillas perdidas

	
	
	
	
	

	3. FIRMAS DE LAS AUTORIDADES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

	      …………………                   …………………….                      ….………………

      Aclaración                         Aclaración                            Aclaración   

     Fecha:


INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO

1. Escribir a mano o en computadora, el nombre de la jurisdicción, dependencia, el domicilio, localidad, código postal, teléfono y correo electrónico sin abreviaturas ni enmiendas.

2. Utilización de las planillas: detallar la cantidad correspondiente a las planillas positivas así como también consignar cantidad y número de identificación de cada una en los casilleros denominados Planillas no usadas/ inutilizadas/ anuladas. Dado que los títulos tienen número consecutivo bastará con consignar el primero y el último de la serie. (Por ejemplo: usados del 1 al 100, 105 al 140; no usados del 141 al 200 y anulados del 101 al 104.
3. Firmas autógrafas de las autoridades del establecimiento educativo, consignando en el casillero correspondiente la fecha de emisión.

Ante cualquier consulta y/o consulta que deseen realizar al efecto deberán dirigirse personalmente a esta oficina o bien comunicarse con el Área de Registro y Fiscalización de Títulos Teléfono: (02664) 452000 interno 3309.

 Saludo a Ustedes atentamente.

SUB PROGRAMA REGISTRO Y FISCALIZACION DE TITULOS
San Luis, 10 de octubre de 2012
